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VISTO:

En la sesión o¡dinaria de concejo Municipal, de fecha 25 de abril del 2024, el Informe N" 0015-2024-
YEHA/OGMRS/SGMARN/MDL. INFORME N" 085-2024-LCHWSGMARNA4DL e INFORME LEGAL N'
064-2024-OAJ-MDL/A/C, dei Jefe de la Oficina de Aseso a Jurldica de la MDL, y el proyecto de Ordenanza
Municipal que aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de l¿
Municipalidad Disnital de Limatambo, y:

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 2o y 670 de la Constitución Politica del Peni establecen que es deberprimordial del Estado
tizar el derecho de toda persona a gozar de ul ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, en

o ción de Io cual deter¡nina la Polltica Nacional del Ambiente:

Que, según los arlfculos 195' y 197' de la Constitución Polftica del Perú, las Municipalidades son

competentes para regular - entre otros - las actividades y/o servicios de educación, medio ambiente y cultuta; así

como para p¡omover la participación ciudadana;

Que, el aÉículo 8' de la Ley 28611, Ley General del Arnbiente, dispone que las politicas y norrnas
ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conlormidad con lo establecido
en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre sr';

Que, mediante Decreto Supremo N' 017-20l2-ED se aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental,
como instrumento de cumplirniento obligatorio pam orientar las aclividades públicas y privadas sobre promoción
de la cultut" y la ciudadania ambiental en el marco del prcceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo No 023-202I-MINAM,
prevé como Objetivo Priolitario N" 9, mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, cuyo lineamiento
LN.09.01 garantiza la integ'ación del enfoque arnbiental en la educación fonnal y comunitaria disponiendo en su
servicio SS.09.0t,01, que, el Ministerio del Ambiente deberá brindar asistencia técnica a los gobiernos
subnacionales para fortalecer sus capacidades para la incorporación del enfoque ambiental en la educación
comunitaria; estableciéndose como indicador de cobertura del objetivo prioritario, el porcentaje de gobiernos
locales que reportan la implenre tación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA);

Que, los artículos 73'y 82'de la Ley N' 27972 - Ley Orgiínica de Municipalidades N" 27972, oforgan
etencias y funciones a los gobiemos locales parapromover la educación e investigación ambiental, incentivar

á participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la ciudadanlq

Que, el afllculo 9" inciso 7 de la Ley N" 27912, concede aúlbuciones al Concejo Municipal para aprobar
sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia c¡n el sistema de gestión ambiental

n y regional;

Que, ia Municipalidad Diskital de Limatambo, requiere dota¡se de una ordena¡za que establozca un marco
de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación, cultura y ciudadanía ambieltal via

ientos y actividades que contribuirán directamente a los objetivos de desarrollo sostenible local, regional y
nacionall

Que, mediante iNFORME LEGALN'064-2024-oAJ-MDL/A/c, el Jefe de laoficina de Asesoría Jurídica
de la MDL, Sobre la Ordenanza Municipal que aprueba el Prograuta Municipal de Educaeión Cultura y
Ciudadanía -Ambiental de la Múicipalidad Distrital de Limafambo, señala que, revisado el Progizma Municipal
Educación, Cultura y Ciudadanla Ambienlal de la Municipalidad Dishital de Limatambo (Programa Municipal
EDUCCA-Limatambo), remitido con el Informe No 0015-2024-YEHNOGMRSiSGMARN/MDL, de fecha t8
de abril del 2024, del Responsable de la Oficina de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, Solicita aprobación
del Programa Municipal EDUCCA de la Municipalidad Distrital de Limatambo, mediante ordenanza Municipal,
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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO4-2024-MDL/A

Limatambo, 30 de abril de\2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD ISTRTTAL DE LIMATAMBO
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GTSTION

Gen
2023-2?ilFowrF No 085-2024-LCHWSGMARN/MDL, del subgerente de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

Solicita la aprobación del Programa Municipal EDUCCA de la MDL mediante Ordenanza Municipal, se aprecia
que esta propuesta técnica, ha sido elaborad¿ teniendo en cuenta la estructua señalada en el instructivo para
elaborar e implementar el kograma Municipal EDUCCA, del Ministelio del Ambiente, aprobada por Resolución

Ministerial No 003-2023-MINAM. por lo que romando en cuenh Io acotado, resutta peninente proceder con su

respectiva aprobación de conformidad con los anículos 39" y 40o de la Ley No 27972, este despacho opina por la
procedencia de la aprobación de la Ordenanza Municipal que Aprueba el Programa Municipal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrit¿l de Limatambo.

Estando a los expuesto y en el uso de las facultades otorgadas por 10 articulos 9o y 40" de la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades, el consejo municipal con el voto por unriLnime, ha aprobado Io siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUIBA §L,PROGR"AMA MUNICIPAL DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA

MUNICIPALIDAD DI§TRTTAL DE LIMATAMBO

ARTiCULo PRTMERo. - APROBAR, el Programa Municipal cle Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Disrital de Limatambo que como anexo de cinco (05) páginas, forma parte

integrante y sustancial de Ia presente Ordenanza Municipal.

ARTíCULO SEGUNDO,- ENCÁRGUESE, a la Subgerencia de Medio Ambiental y Recursos

Naturales de la Municipalidad de Li matambo, la implementación de la presente Ordenanza por patte de todas

las instancias y dependencias de !a municipalidad, para lo cual aprobará Planes de Trabajo Anuales como
instrumento de priorización, contextualización y formalizació¡l de las actividades y tareas, el presupuesto y/o
capacidades asignadas, el cronograma y las responsabilidades necesarias y posibles, para asegurat cada año,

la implementación gmdual del Programa Municipal EDUCCA - Limatambo.

ARTICULO TERCERO. - ENCARCAR, al Jefe de Presupuesto Planificación y Racionalización
de la Municipalidad de Limatambo, asignar anualmente, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal,

recursos para la inrplementación del Plan de Trabajo correspondiente.

ARTiCULo CUARTO. - ESTABLECER, la rc¿lización anual de una evaluación y reporte público
de los resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el
Plan de Trabajo del año siguiente. Al final de cada periodo de gobierno corresponde hacer una evaluación y
repofle público de los resultaclos logrados con el Programa Municipal EDUCCA, así como proceder a su

actualización o reformulaciór,

\ ARTÍCULo OUINTO. - ALCANZAR, la presente ordenanza Municipal, asl como el anexo de la
nfsma- al Ministerio del Ambiente para los fines de r€gistro en los mecanismos de seguimiento a la
impl€mentación de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y normativa ambiental vigentes, la
evaluación del desempeño ambiental local, asl como su difusión vía el informe nacional del estado del
ambiente.
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ARTICULO SEXTO. - DEJAR, todo acto administrativo y/o Ordenanza Municipal que se oponga

presente.

ARTiCULO SÉPTIMO. - DISPONER, la publicación de la presente Ordenanza Municipal y su
anexo ell ia sede digital de la Municipalidad Distrital de Limatambo y los canales del Sistema Nacional de

ón Ambiental.

en la casa del Cobierno Municipal, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro

PORTANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE' PUBLÍQUESE Y CÚIvtPLAsf, .
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I..TITULO OEL PROGRAMA

Programe Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambientel de la Municipalidacl

Distrita¡ de Limatambo (Programa Municipal EDUCCA - LIMATAMBO)

II.. PRESENTACIÓN

La Municipalidad Oistrital de Limatambo, se há propuesto a través del desarrollo de

actrvidades enfocadas a promover la educación ambiental generar buenas prácticas

amb¡entales en la ciudadania con la finalidad de elevar el nivel de cultura ambiental de la
población y contribuir a la solucióñ de los problemas amb¡entales ident¡ficados en el distrito

Nuestro pais confronta grandes desafios ambientales, como son la sobreexplotación de

recul§os. la degradación ambiental, la alteraciÓn del equilibrio de los ecosistemas, el

consumismo. la escasez de agua y la ocurrencia de deSastreS naturales a ConSeCUenCia

del ca¡entamiento global, entre otros; que son originados principalmente por acciones
humgnas. haciendo más evidente la necesidad de que cada quien asuma su
responsabilidad frente a la prolecc¡ón del ambiente.

Es en este entender que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Limatambo (Programa Municipal EDUCCA-
LIiIATAMBO), es la heram¡enta que promueve la educación ambiental y elejercicio de una
crudadania responsable con el ambiente, a través del desarrollo de capacidades, el
incremento del conocimiento público y la formación de conc¡encia respecto a los problemas
y potencialidades amb¡entales contribuyendo con el desarrollo sostenible del país.

IN.. UNIDAD DE ORGANIZ.ACIÓN ilIUN]CIPAL A CARGO DEL PROGRA.MA

Municipalidad Distrital de Limatambo a través de la subgerencia de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

IV.. PRINCIPALES PROBLEMAS AiITBIENTALES

. Falta de práctica de segregación de los residuos sólidos desde la fuente de
generación

. Escasa educación y cultura ambiental en la ciudadania

Y,. OBJETIVO

. Conlribuir a elevar el n¡vel de cultura amb¡ental y promover la participación ciudadana
de ta población del distrito de L¡matambo, alineados a las normativas ambientales
vrgentes en la materia

VI.- MARCO LEGAL

Ley N'27972: Ley Orgánica de Municipalidades, Articulo 73, sub numerat 3.3: promover
ia educación e invest¡gac¡ón ambiental en su localidad o incentivar la participación
ciudadana en lodos sus niveles, Articulo 82, numeral 13: promover la cultura de la
prevenoón mediante la educación para la preservación del ambiente.
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Decreto Supremo N" 017-201z-ED, que aprueba la Politica Nacional de Educación

Ambiental. tiene por objetivo general desarroliar la educación y la cultura ambiental

orientades a le formación cle una crudadania ambienlalmonte responsable y una §ociedad

peruana soslenible. conrpettttva. itlclusiva y con identidad.

Deereto §upremo N" 006"2019-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30884,

Ley que regula el plástrco de un solo uso y los recipientes o envases descartables, Artículo
?1 referds a las accrones de comunicación, educación, capacitación y sens¡bilizaeióñ
real[adas por los gobiernos locales en el marco de sus competencias, realizan

senreslrslmente acsrones cle corlrunicación, educación, capacitación y sensibilización a los

comerclantes de los bienes cie plástico y a la ciudadanía sobre el consumo responsable de
io§ brenes de plástrca y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas

Munlcipales d€ Educacrón, Cultura y Ciudadania Ambiental.

Oecreto Supremo N'013-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30754,

Le¡- Marcc sobre Cambic Climátiao. Art¡cuT§7U.-inci§6-t:titeraf lüüfúndirlasacciones de

eCucac,or cuiturál y ciudadania añbiental, que incorporen maleria de cambio cl¡mático,

hé¿,e¡§o i":so de med¡os cii§itales, el slNlA, y los canales más eficaces de información al

**§1,§c e escata loca¡ y comunitaria, iii) Lo§ gobiernos regionale§ y locales, dentro del

a!br1§ de sus §ompetencias, formulan estrategias de comunicación y §ensib¡lización
v:rriaf,as a; *mbio cl¡mático, con contenidos amigables y comprensibles, a través de sus

i..rsirrt-¡enios v prog.amas de educación, cultura y ciudadania ambiental vigente, articulada

a, F;all l'¡adcrai Ce Educacién Ambiental.

Decr€to Supremo N' 023-2021-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente al
:ai: ceie:ii,ña ea su Ob.jetivo Prior¡tario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la
- rns;?r,a estaDle corno in<iicador de cobertura el porcentaje de gobiemos locáles que

Épaia.:a irlpi€mentación de su Programa Mun¡c¡pal de Educación, Cultura y Ciudadanía
í..i:*.er,-a, r Piograna Municipal EDUCCA).

Oecreto Supremo l.¡o 001-2022-M|NAM, que modifica el Reglamento del Decreto
!*8;.5:altr. ¡J':278 Decr€to Legisiativo que aprueba la LeydeGestión lntegral deResiduos
9ai1cs ae: a1ad. rnedianle Decreto Supremo No 014-2017-MINAM, y el Reglamento de la
ie¡ 11,291"i9 LÉ/ oüs r€gula la act¡vidad de los recicladofes, aprobado mediante Decreto
§rprerr¡c $' tt5-201 C-|,rlll{AM

. llrtjc¡.¡lo 19.- §e!.Égación ds residuos sólidos municipates

13 : Ei geners¿or de resrduos sólidos muoicipales tiene la obligación de real¡zar la
5e.á.egarJilri ce sus re§,düPs §ólldos de acuerdo con sus características fisicas, quinticas y

tireiesttie con et o*l?\* de ,ac;lrtar su acondistonamiento, valor'¿ac¡én y/o disposición final.
f.)úna acl 'daa 

sole esl¿ germtlida en la fuente de generación.

L Articulo I ?9.- consirleraciones para el desarrollo de planes, programas, estrateglas

! al.|,hú¿tqe' de educaclÓn arnbaerlial

Con el f¡n de cl3ñlrrhütr a Ia educaclÓn amtliental, en la educación fofmál y comunitaria, los
pianes prograrñaá i7$lrái*g¡ac y activrdades que r6al¡cen los sectores, los gobiernos
reslonales y l(Js g(rL,¡trñús 1úr:.¿ilr5 asi coma las entidades püblicas y privadas, siguiendo
,os princ1pios Ce ta geÉtiórr rntegral de residuüs sólr$os. deb€n eslar dir¡g¡dos a promover:

,
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a) El fortalecimiento de capacidades de todos/as los/ as actores lnvolucradoslas en la

gestión y maneio de residuos sÓlidos;

b) El fomento de la párt¡cipación ciudadana en ol §islema educativo' en el ámbito

comun¡terio y empresarial:

c) El desanollo de campañas de comunicación e informaciÓn ambienlal' dirigidas a la

ciudadania.'

VIt.. FOBLAC¡ÓN OBJETIVO

La población ob¡etlvo estará representada por

r Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de

educación básica

.JóvenesentrelSy2gañosdeuniversidades,¡nstitucionesdeeducación
supenor y tecnológico, y de otras organizaciones sociales

. Población maYor de 30 años

VIII.. LiNEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES

El programa Municipal EDUccA se implementa a través de un PLAN DE TRABAJO
ANUAL. considerando las siguientes lineas de acción y actividades:

Linea de acción Actividad

E ci]cec,ón ambiental escolar

?l,raactan ambrental comunilaria

Formación dé
comunilarios

promotores ambientales

ALIADOS INTERNO§ ALIA OO§ EXTERNOS

{

. Comrsrén amb,enlal
muñrclpal ICAM-
mun¡apalrdad drstrilal
dó Lrmatambo)

. Municipalidad provinc¡al de Anta

o Unidad de Gest¡ón Educativa Locst de
Anta (EBR do L¡matambo)

Formación de promotores ambientales
escolares

Diseño e implementación de espacios
públicos que educan amb¡entalmente

Diseño e ¡mplementac¡ón de campañas
¡nformativas y eventos

Formación de
juveniles

promotores ambientales

*mñtñt ;lIñ
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X". REPORTE DE ACTIVTDADES

La Municipalidad Distrital de Limatambo se compromete a elaborar, ¡mplementar y remitir
al Ministeno del Ambiente el REPORTE ANUAL de las actividades desanolladas en el PLAN
DE TRABAJO, hasta el úhimo día útil del mes de diciembre.

FIRMAY SELLO

Qb..-!'!:::

FIRÍÚA Y SELLO DE EULA RESPONSABLE DE LA ELABORACI óu orl PRoGRAMA

':"

N" 07-2023-MDUA
Comisión de Regidores de
medio ambiente.

. Gerencia Municipal

. lmagen institucional de la
municipalidad distrital
Limatambo.

a

ordenanza municipal

' Prefectura del Distrlo de Limatambo

r Posta de Salud de Limatambo

. lnstitucionesEducativas

r JA§S

" Programas Sociales

¡ Radio tropical de Limatambo

l

XIUHTCIPAL EDUCCA SIMPLIFICADO


